
men Pelegrín ofrece datos concre-
tos sobre la integración de niños,
menores y adultos en la ciudad de
Murcia. Águeda Gómez Cos explica
los resultados de la campaña de la
Cruz Roja murciana, y Ascensión
Tudela, expone el programa y ex-
periencia de educación intercultu-
ral promovidos por la asociación
«Murcia Acoge». Estas dos últimas
intervenciones se pronunciaron en
la mesa redonda que puso fin a las
VIII Jornadas sobre Migraciones
que, como las anteriores, ofrecen
materia de reflexión sobre uno de
los problemas más acuciantes de la
España de nuestros días.
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Hay dos partes claramente dife-
renciadas en este libro, pero la su-
ma de ambas lo dota de gran inte-
rés para acercarnos al fenómeno de
la inmigración desde el análisis
científico. La primera de ellas estu-
dia la construcción de la política de
inmigración de la Unión Europea, y
es eminentemente jurídica; la se-
gunda entra en el análisis del im-
pacto económico de las migracio-
nes, y, aunque parte del repaso de
las teorías de alcance internacional,

se acaba concretando sobre los da-
tos de la inmigración en España.

En el proceso de la construcción
de la política europea de inmigra-
ción acabamos de entrar en una
nueva fase determinada por el pro-
grama de La Haya, aprobado a fina-
les de 2004, concluyéndose así los
cinco años de lo que se llamó el pro-
grama de Tampere. Esos cinco años
habían arrancado con la entrada en
vigor del Tratado de Ámsterdam
(mayo de 1999) que daba competen-
cias sobre inmigración y asilo a las
instituciones comunitarias (a la
Unión Europea en definitiva), y en
la cumbre de Tampere (octubre de
1999) donde se le hizo el encargo a
la Comisión Europea de que prepa-
rase la conveniente batería de pro-
puestas legislativas para establecer
una normativa europea de inmigra-
ción y asilo. Ello se quería lograr en
esos cinco años, pero lo cierto es
que lo logrado es muy parcial.

Cuando estamos arrancando esta
nueva etapa en la que se quiere dar
un nuevo impulso a la política euro-
pea de inmigración y asilo es muy
conveniente analizar lo hecho en la
etapa anterior, los logros alcanza-
dos, las dificultades surgidas, etc.
Este libro nos introduce de lleno en
ello haciendo un análisis exhaustivo
de las distintas propuestas que ha
ido presentando la Comisión Eu-
ropea y de las que ha ido aprobando
el Consejo. Es interesante observar
que lo aprobado es bastante limita-
do, ya que algunas de las propuestas
de mayor calado (como la directiva
sobre admisión de trabajadores) han
acabado en la papelera a la espera
de que la Comisión presente, en
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2006, una nueva propuesta al res-
pecto.

El libro nos muestra que los ma-
yores avances se han producido en
aquellos aspectos de naturaleza
más represiva, es decir, los que tie-
nen que ver con el control de las
fronteras, la coordinación policial,
la ejecución de las expulsiones, etc.
Y que lo aprobado en otros terre-
nos, como el relativo al derecho a la
reagrupación familiar o al estatuto
de los residentes de larga duración,
tiene importantes restricciones y
ambigüedades, por lo que su valor
normativo, armonizador, es limi-
tado.

Resultan muy interesantes un
conjunto de puntualizaciones que
se van haciendo en el libro, referi-
das a la vulneración de ciertos dere-
chos contenida en las directivas o
reglamentos europeos aprobados.
Especialmente quedan malparados
los derechos de los solicitantes de
asilo que, de acuerdo con algunas
de las normas, pueden verse mate-
rialmente impedidos de llegar al lu-
gar en el que podrían presentar su
solicitud de asilo.

Hay unas cuantas directivas, las
de mayor importancia en el tema
sobre el que trata este libro, que son
pormenorizadamente analizadas.
Quiero destacar esto porque ello
hace que sea un buen libro de refe-
rencia para adentrarse en esas di-
rectivas. Y su utilidad es muy clara
en un momento en el que algunas
de ellas, como la de reagrupación
familiar o la del estatuto del resi-
dente de larga duración, deben ser
ya inmediatamente transpuestas a
la legislación española.

El libro, como decía, tiene una
segunda parte de análisis del im-
pacto económico de las migracio-
nes. En ella encontramos un amplio
repaso de las diversas teorías y mo-
delos que se están barajando para el
estudio de las relaciones entre la in-
migración y el mercado laboral. Es
interesante ver cómo los distintos
modelos de análisis teórico apun-
tan a distintas consecuencias de la
inmigración en aspectos como su
impacto sobre los salarios o el de-
sempleo de la población autóctona.

Se estudia con detenimiento la
oferta y la demanda de empleo inmi-
grado. Se señalan las características
de la población inmigrada en Espa-
ña, y las de la economía que está de-
mandando a los trabajadores inmi-
grados, y se remarca la importancia
de una segmentación del mercado
laboral que también otros autores
han explicado ampliamente.

Este libro no llega a conclusio-
nes sobre cómo afecta la inmigra-
ción a los salarios y al desempleo de
la población autóctona española,
aunque sí se decanta por hacer una
valoración positiva de su impacto
económico, afirmando que resulta
beneficiosa para nuestro mercado
de trabajo. Se inclina por conside-
rar que lo que se produce, sobre to-
do, es una situación de complemen-
tariedad, según la cual, el hecho de
que los inmigrantes ocupen deter-
minados espacios laborales resulta
positivo, en un sentido general, pa-
ra la economía y el mercado la-
boral.
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